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Procedimiento para la Acreditación de Actividades 

de Capacitación del Sistema Nacional de 

Capacitación. 
 

El INAP es el órgano rector de la capacitación del Estado y tiene entre sus 
competencias intervenir en el reconocimiento de la formación en la carrera de 
sus servidores públicos. Para ello, valoriza en términos de carrera las actividades 
formativas y el esfuerzo que realizan los agentes públicos, lo que se traduce en 
créditos de capacitación. 

 
A través del presente instructivo, se detallan los pasos a seguir para acreditar 
actividades de capacitación y formación desarrollada por iniciativa de las/os 
trabajadores públicos. 

 
Los agentes podrán solicitar la acreditación de las siguientes actividades: 

 

• Desempeño docente; 

• Participación en eventos académicos o profesionales de carácter público; 

• Autoría o compilación de publicaciones específicas; 

• Asistencia Técnica; 

• Autoformación. 

 
 
 

PASO 1 
 

Caratular el Expediente en GDE: 
 

- Trata: Actividades Capacitación Externa/Auto desarrollo. 
- Código: MMOD00062 
- Motivo: Solicitud Reconocimiento de Créditos de Auto desarrollo y 

Actividad Externa. 
 

PASO 2 
 

Completar Formulario de “Solicitud de Reconocimiento de Créditos de 
Capacitación” (acrónimo GDE: FORCA). El mismo debe tener las firmas del 
agente solicitante y superior inmediato con rango no inferior a 
Director/Intendente, EN CASO DE NO TENER SUPERIOR DIRECTO, la 
Coordinadora Técnica de Capacitación - Viviana Mariel RAMPELLO. (USUARIO 
GDE: VRAMPELLO). 

 

PASO 3 
 

Confeccionar una Nota de Pertinencia de la actividad con las funciones llevadas 
adelante por cada agente con firma digital del superior inmediato con rango no 
inferior a Director/Intendente (acrónimo GDE: NOTA). 
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Importante: la nota deberá está dirigida a la Directoria de Capacitación y 
Desarrollo de Carrera, Lic Veronica Sanchez Gelos. 
 

PASO 4 
 

Realizar un IFGRA con el programa y certificado de la actividad. Asegurarse de 
que conste la carga horaria, de lo contrario deberá iniciar el trámite nuevamente. 
El IFGRA debe estar firmado por el superior inmediato con rango no inferior a 
Director/Intendente. 

 

PASO 5 

Vincular los documentos generados en los pasos 2, 3 y 4 en el Expediente y 

enviarlo a la siguiente repartición: DCYD#APNAC-PVD. 

 

Confección del FORCA en el Sistema GDE 
 

Al acceder al sistema GDE, deberá dirigirse al módulo GEDO. Luego, seleccionar 
la opción INICIO DE DOCUMENTO: 
 

1. FORCA- PRODUCIR YO MISMO 

 

• Tildar la opción de recibir un aviso cuando el documento se firme. 
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1. COMPLETAR DATOS PERSONALES: 
 

 

 

 
 
ELEGIR LA MODALIDAD CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE 
CRÈDITOS, NO UTILIZAR LA OPCIÒN AUTOFORMACIÓN 
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